
Sección 01: Carta de Invitación  

 

3 

 

SECCIÓN 01: CARTA DE INVITACIÓN 

 

Comparación de Precios CP n.°: CP-B-TD-IREM-MINSAL-01-BIS 

Título de la adquisición: “ADQUISICIÓN DE BATERIAS PARA EQUIPOS TÉRMICOS 
PORTÁTILES Y CARGADORES DE BATERIAS PARA LA UNIDAD DE VIGILANCIA DE 
ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES” (segundo Proceso) 

                                                                           San Salvador, 15 de enero de 2026. 

Señores 
Presente.- 
 

1. El veintidós de enero de dos mil diecinueve, el Gobierno de El Salvador y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el Convenio de DONACIÓN. CONVENIO 
INDIVIDUAL DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE COMBINADO PARA LA 
ELIMINACIÓN DE LA MALARIA - GRT/MM-17186, GRT/MM-17187-ES, su ejecución se 
encuentra a cargo del Ministerio de Salud y se propone utilizar parte de los fondos de esta 
donación para efectuar los pagos bajo el Contrato denominado: “ADQUISICIÓN DE 
BATERÍAS PARA EQUIPOS TÉRMICOS PORTÁTILES Y CARGADORES DE BATERÍAS 
PARA LA UNIDAD DE VIGILANCIA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR 
VECTORES”. (Segundo proceso). 
 
 

2. En este sentido, la UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 
(UGPPI) por medio de su ÁREA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES (ACP/UGPPI), 
invita a presentar su oferta para la “ADQUISICIÓN DE BATERÍAS PARA EQUIPOS 
TÉRMICOS PORTÁTILES Y CARGADORES DE BATERÍAS PARA LA UNIDAD DE 
VIGILANCIA DE ENFERMEDADES TRANSMITIDAS POR VECTORES” (Segundo Proceso). 
Para este proceso no se requieren servicios conexos, de acuerdo con los lineamientos y 
especificaciones técnicas, que se adjuntan.  
 

3. El procedimiento para la selección de las ofertas corresponde al procedimiento de 
“Comparación de Precios”, el cual se efectuará conforme a lo establecido en las Políticas 
para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) GN 2349-15 y en los Documentos de Selección que se anexan.  
 

4. El presupuesto referencial de la adquisición es de CATORCE MIL CINCUENTA Y CINCO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,055.00), incluido el 
valor del IVA. La modalidad del contrato es por suma global. El precio del contrato “no está” 
sujeto a ajuste de precios. 

 
5. El plazo de entrega de bienes es máximo de treinta (30) días calendario para el artículo 1 

y cuarenta y cinco (45) días calendario para los artículos 2 y 3, contados después de la 
fecha de distribución de la Orden de Compra. 
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